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Carta del limo. Sr, D . Fr. Veremimcío Anas Teyxeyro Obispo de Pamplona, 
. en contestación á la que le escribió el Virey de Navarra ordenánciole 

la publicación de varios decretos de- Napoleón, 
wE7rcmo. S r . = E n la respuesta que di á la carta de V . E,, en que 

de orden de S. M . 1. y R. se sirvió comuniearme varios decretos det 
mismo Emperador y Rey, .ásñtí- de que yo los hiciese reconocer y 
cumplir, en la parte QW: me toca, á todos los eclesiásticos- seculares y 
regulares de mi diócesis, con lo demás que contiene, dixe á V . E. que 
luego que los viese todos con la madurez y detención que exigen ma
terias de esta c lase , -contes tar ía , en quanto me lo permitiesen mis ai> 
tuales achaques-, á todos los artículos de dicho oficio. 

MLOS he visto, lo* he reflexionado maduramente, y observadas a í 
mismo tiempo las facultades de mi artoridad episcopal sobre varios 
ebjetos de dichos decretos, hallo -que toda mi potestad y jurisdicion som
bre los eclesiásticos de mi diócesis es áe í todo insuficiente para poder 
mandarles, como se me ordena en el oficio de V . E . , que reconozcan 
y cumplan todos los decretos expresados. Y para dar á V . E. una 
•prueba de la verdad de esfa aserción, que podría parecer escusa-estu
diada si no la fundase, expondré aquí ios funda méritos y razones que 
la evidencian, en relación á tres de dichos decretos-, que pueden ser*-
vir de exemplo , omitiendo, algunos otros por no molestar demasiado1 

atención de V . E. 
r. 0 «Se decreta que los eclesiásticos regulares que qmeran renunciar 

& la vida común, y vivir como eclesiásticos seculares, queden en libertad 
saür de suŝ  conventos. Sobre este decreto debo decir: que ademas de 
pertenecer á mi jurisdicion los tales regulares, sugetos á sus- Pre

gados localesr Provinciales ó Generales, por euya mano se les comu-
flitan las órdenes de. la superioridad; tampoco podr í a mandarles', aun 
^tiando fuesen subditos mios, reconocer y cumpi í r esta disposición si ra' 
abusar enormemente de mis facultades, con escándalo' de los tales re-
f i a r e s , y demás fieles de mi d-iocesís que observasen la dese.rcio.ii de-
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sus jnonasterioG. Es la r a z ó n : que para renunciar la vida común es 
preciso renunciar al m i s r a p - u c m p o l á obediencia á los, superiores, y 
la pobreza prescrípta por las reglas monás t íeas : dos voio^ solemnes 
que hicieron en su profes ión, de que n i n g ú n Obispo ni otro alguno • 
pjede dispensarles, estando como está reservada esta dispensa .ó con
mutac ión á la ju r í sd ic ion , autoridad, ó plenitud de potestad que resi
de ún icamente en el Sumo Pontífice. E. que conocerla algunos re
gulares secularizados, sabrá también que ninguno de ellos se di|ige á 
ios Obispos para la secular ización, sino á la Autoridad pontificia. Siti 
fasbargo, si yo dirigiese este decreto á los Prelados regulares para-que 
se reconociese y cumpliese, como se me ordena en el oficio de V . E., 
se creería fácilmente por algunos, ó que el Obispo tenia las faculta
des pontificias, que realmente no tiene, o que abusaba escandalosa
mente de las episcopales. ¿Y que mayor escánda lo , á la verdad, para 
iodos los que saben es.tas mater ia»! Bien lexos de incurr i r en este e-
n i r m e abuso de mi autoridad, debo declarar abiertamenre y sin dis-
frAz, que si a lgún regular renunciase manifiestamente la vida común 
del claustro sin presentarme la dispensa, ó conmutación de sus votos 
por el Pastor supremo, estoy en la estrecha obligación de tratarle co
mo apóstata de su rel igión, excluyéndole como á tal del servicio de! 
f i ' :ar , y de todo ministerio eclesiAátiio, sopeña de hacerme yo mismo, 
reo de esta aposfasía escanda!o»ai V . E. no necesita de toda su ins-i-

Iruecion para conocer la solidez de esta respuesta al primer artículoi 
2. 0 vSe dispone en otro de estos decretos de las bienes y fondos de 

estos conventos suprimidos por real orden, ya para congrua de los curas 
y garantía de los vales, ya para resarcir á las provincias de los gastos o-
casionados por el mantenimiento de los exércitos, ^c . Sobre la execueion 
de este decreto, que igualmente se me ordena .mnnde reconocer y 
cumplir á mis subditos,- V . E. sabe muy bien que el Obispo no tiene 
parte alguna en la enng^naclan ó dispoyicion de un cúmulo tan con--
sideraBíe de feudos ó bienes puramente eclesiásticos, reservada por lo 
mismo exclusivamente á la autoridad del Sumo Pontíf ice, á quien or
dinariamente han recurrido los Reyes de España quando se ha ofre^ 
(pido el caso necesario de esta enagenacion, como se manifiesta recien
temente en la venta de la séptima parte de dichos bienes.concedida 
id Soberano por el Sumo Pontífice reinante, y se ve igualmente ea 
lodas las contribuciones que se han exigido al estado eclesiástico, cô -
pocidas con el nombre de noveno, excusado, espoliosj&c. En esta su
posición tan constante ¿con que valor podr ía un Obispo emplear sa 
^ut^cidad episcppal par^ mgndar á sus $nbditQs cuiiipür este dvcreto? 
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es contravención áe ías regías y práctica de ía Iglesia,que no le dan 
facultad alguna sobre tales enagenaciones? Esté sería seguramente otro> 
enorme abuso de su autoridad, que debe contenerse siempre dentro 
¿2 los límites que le están prescriptos: abuso mas perjudicial á la Igle
sia queja enagenacion misma de los bienes- Por lo d e m á s , aseguro á 
V. É. que si el Gobierno quisiese aprovecharse de todos los fondos de 
las Iglesias de m i diócesis, no los nega r í a , ni me resist ir ía, confor
mándome con la respuesta de S, Ambrosio al Emperador Valent inia-
EO I I ; pero yo tampoco los d a r í a , porque no son mios sino de la 
Iglesia, como responde al mismo Emperador el mismo Santo. 

3, 0 J?En este se dice: que el tribunal de la Inquisición queda su-
yrlmido, -como atentatorio a la soberanía, y á la autoridad civil. S. M . 
I . y R. al formar este decreto no tuvo á bien expresar las razones que 
lo inotivaron ( n i yo tendré la osadia de exigirselas) para dar á este 
tribunal la calificación de atentatorio á la soberan ía ; pero ignorándo
las del todo .el Obispo , y debiendo saber como sabe el origen y p r o 
gresos de este tribunal real y eclesiástico, establecido por los Sumos 
Pontífices, solicitado y protegido por los Soberanos mismos de Espa
ña como un antemural de la Rel ig ión, y el masarme apoyo de la 
íranquilidad de estos reynos contra los asaltos é invasiones irreligiosas 
de los he reges é impies que han turbado otras naciones, le es total
mente imposible emplear su autoridad episcopal para hacerlo recono
cer como atentatorio á la soberanía sin ultrajar de alguna manera la 
memoria de tantos Soberanos, que debe respetar aun después de muer
tos, y sin injuriar notablemente la de muchos Sumos Pontífices sus 
fundadores, que serian aun mas culpables de este atentado poniendo 
íl sello de la Autoridad pontificia á un tribunal atentatorio de la real. 
Y á la verdad ¿ como es posible que un Obispo se atreva- á atropeliar 
tan claramente por los respetos tan sagrados, y tan debidos á las dos 
Potestades supremas,haciendo reconocer á sus subditos en este decre
to que la Potestad real no entendió bien sus intereses al solicitar el es
tablecimiento de. este t r ibunal , hasta darle también sus-ministros; y 
que la pontificia al establecerlo desconoció las sagradas máximas de ' 

Religión, que tantas veces nos inculca los respetos y la obediencia 
tan debidos ¿i la soberanía como establecida por el mismo Dios? S. M . 
el Emperador y Rey sabrá bien porque Haraa á este tribunal atenta
torio; mas el Obispo, que lo ignora, debe confesar sincepumente'que 
^ podría hacerlo reconocer como tal á sus diocesanos sin traspasar 
iodos los límites de'su autoridad episcopal, por el abuso mas visible 
^e ella j exponieadola ^ desprecio de los mismos que d^bea respetarla 
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mas, y que no ignoran seguramente que, un S. Lu í s Rey de 'Fran» 
cía solicitó del Papa este establecimiento, á quien los concilios de 
Narbona y Beciers dieron reglas para su gobierno. 

«Estos son, Excmo. Sr., algunos de los fundamentos que debo 
exponer á V . E. T y que me constituyen en la imposibilidad de obli
gar á mis subditos á reconocer y executar, quanto está de mi parte, 
los decretos que V . E . 'me incluye; y asimismo en la necesidad 
de suplicarle encarecidamente se sirva elevarlos, a la alta conside|acioa 
de S. M . el Emperador y Rey, de cuya equidad y justificación espero 
firmemente: llevará á bien que un Obispo, como- todo otro empleado, 
le represente con aquella veneración y respeto debido á su alto ca
rác te r las. limitadas facultades de la jurisdicion episcopal,, ligada pop 
las leyes y cánones de la Iglesia para su buen gobierno: reglas que 
no le es licito traspasar en n ingún modo sin fajtar á las del buen 
orden,, que exige indispensablemente en toda república el que cada 
empleado se contenga dentro, de los. l ímites de. su autoridad, y do. 
su, encargOo. 

« Ú l t i m a m e n t e : por lo que mira ñ la pastoral que V . E. se sirve 
insinuarme debo decir, que tengo con anticipación satisfedio comple
tamente á las obligaciones de mi ministerio en lo que me pertenece. 
V . E . que ha gobernado la Provincia, y abñ.ra manda en la Navarra 
todo Lo que- comprehende mi diócesis, no puede ignorar la tranqui
lidad que se observa en toda ella, y la sumisión con que todos sus in
dividuos cumplen? y executan quanto se les manda en medio de loi. 
graves perjuicios que padecen en sus personas y haciendas. Una pas
toral en estas circunstancias serviría solamente para sonrojarlos, ha
ciéndolos de algún, modo sospechosos p o r i a necesida4 que se mostra
r ía en ella de este aviso , y consiguientemente podr ía ser mas perju
dicial que ventajosav, 

?rEs todo quanto puedo decir á V . E. en contestación á todos los 
artículos, de su oficio; asegurándole con esta ocasión de mis respetos 
y rendimiento % sus ó rdenes , en quanto- alcancen las facultades de ffli 
minUterio,.. 

«Dios guardé á V . E. muchos años. V igu r r i a i x de Febrero 
x.8'09.=Exémo.. Sr ,=:Fr„ Veremundo ©bispo de Pamplona." 
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